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[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00465/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha diez de enero de dos mil veintidós, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00155/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk82038186]“Cuando le van a pagar a los trabajadores sus quincenas y prestaciones pendientes? Cuantas quejas existen en la Defensoria de derechos humanos desde el año 2019 a la fecha, en que consisten y el estatus? Cuantos contratos se van a rescindir? en que consisten dichos contratos.” (Sic).







MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, que el día treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 3.3 del Código Reglamentario de Toluca; además de lo relativo al Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia de Toluca; se adjunta respuesta a su solicitud de información.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez “(Sic).


[bookmark: _Hlk82038214]El Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA SOLICITUD 00155-TOLUCA-IP-2022.pdf”, “Solicitud de información 00155.pdf” y “0155.pdf”; mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00465/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“La respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Toluca.” [Sic].


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No me entregaron el oficio de respuesta de la Direccion de Administracion solo de Mujer e IMCUFIDET, evadiendo lo que solicite.” [Sic].


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha ocho de febrero del año dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, a través de un archivo electrónico denominado “Informe Justificado 00465_2022.pdf” en fecha diecisiete de febrero del año dos mil veintidós, a través de los cuales ratifica su respuesta primigenia, mismo que fue puesto a la vista de la Recurrente en fecha veintiuno de febrero de la misma anualidad. Asimismo, se advierte que la parte recurrente no realizó manifestación alguna, tal y como se advierte a continuación:
 [image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación

Descripción generada automáticamente]

SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
En fecha primero de marzo de dos mil veintidós, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta colma el derecho de acceso a la información, solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

1. ¿Cuándo le van a pagar a los trabajadores sus quincenas y prestaciones pendientes? 
2. ¿Cuántas quejas existen en la Defensoría de derechos humanos desde el año 2019 a la fecha, en qué consisten y el estatus? 
3. ¿Cuántos contratos se van a rescindir? ¿en qué consisten dichos contratos?
[bookmark: _Hlk97247639][bookmark: _Hlk82038749][bookmark: _Hlk82011256]En atención a los requerimientos de información planteados, el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA SOLICITUD 00155-TOLUCA-IP-2022.pdf”, “Solicitud de información 00155.pdf” y “0155.pdf”, mismos que se describen a continuación:

· RESPUESTA SOLICITUD 00155-TOLUCA-IP-2022.pdf: Documento en formato Pdf, en dos fojas consistente en oficio de fecha veinte de enero de dos mil veintidós, signado por la Encargada del Despacho de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, por medio del cual señala que en el periodo referido en la solicitud de información la Defensoría Municipal ha dado seguimiento a 457 quejas iniciadas por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, desglosadas por año, número de quejas, estatus y en qué consisten, tal y como se advierte a continuación:
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación
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 [image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación
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[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto

Descripción generada automáticamente]

· Solicitud de información 00155.pdf: Documento en una foja, consistente en número de oficio 200F10000/116/2022, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós, a través del cual la Directora del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, informa a la Titular de la Unidad de Transparencia, respecto de las preguntas número uno y dos de la solicitud de información, tal y como se advierte a continuación:
 [image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación
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· 0155.pdf: Documento en tres fojas, que contienen los siguientes oficios:

· Oficio número IMCUFIDET/043/2022, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, a través del cual la Directora General del IMCUNFIDET, informa a la Titular de la Unidad de Transparencia que se anexa información emitida por la Coordinación de Administración y Finanzas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca.
· Oficio número IMCUFIDET/CAF/018/2022, de fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós, a través del cual la Coordinadora de Administración y Finanzas del IMCUNFIDET, manifiesta al Titular de la Unidad Jurídica, que no se le ha informado respecto de los pagos adeudados, por lo que el Instituto no se encuentra en posibilidades de atender dichos adeudos, asimismo señala que a la fecha no se han rescindido contratos de ningún tipo.
· Oficio número IMCUFIDET/UJ/86/2022, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, a través del cual la Encargada del Despacho de la Unidad Jurídica, solicita a la Coordinadora de Administración y Finanzas del IMCUNFIDET, prórroga para localizar dentro del archivo documental de esa área información relacionada con la solicitud de información. 

Es así como derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“No me entregaron el oficio de respuesta de la Direccion de Administracion solo de Mujer e IMCUFIDET, evadiendo lo que solicite..” (Sic).

Por lo anteriormente expuesto, es de destacar que, en dicha solicitud, se observa en primer lugar que la información solicitada fue formulada parcialmente a través de planteamientos en donde no se identifica un documento en específico, en segundo lugar se aprecia que en la misma se vierten manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información.

Bajo éste tenor cabe aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se pueda colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10, emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, El Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

Así respecto de su argumento en el que señaló “… evadiendo lo que lo que solicite.”, se advierte que, no constituye un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

Asimismo, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública;

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.

Aunado a lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (sic)

En efecto, de los artículos mencionados, se desprende que la información pública es la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generan en ejercicio de sus atribuciones, siendo así que dichos documentos se constituyen por los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, siendo que dichos documentos pueden estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; y el derecho de acceso a la información es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada o en poder de los Sujetos Obligados conforme a la Ley de la materia.

Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Conforme a lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados. 

En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Por lo anteriormente expuesto, es necesario analizar la información solicitada y la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, como se muestra en el cuadro siguiente, con la finalidad de verificar si se colma el derecho de acceso a la información de la hoy recurrente: 

	[bookmark: _Hlk65147961]Requerimientos
	Respuesta
	Colma

	1.	¿Cuándo le van a pagar a los trabajadores sus quincenas y prestaciones pendientes?
	Documentos electrónicos Solicitud de información 00155.pdf y 0155.pdf, a través de los cuales se pronuncian la Directora del Instituto Municipal de la Mujer, así como las áreas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, de Dirección General, Coordinación de Administración y Finanzas y la Unidad Jurídica.
	
Parcialmente

	2.	¿Cuántas quejas existen en la Defensoría de derechos humanos desde el año 2019 a la fecha, en qué consisten y el estatus?
	[bookmark: _Hlk97935019]Documento electrónico “RESPUESTA SOLICITUD 00155-TOLUCA-IP-2022.pdf,” a través del cual la Encargada del Despacho de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, manifestó que la Defensoría Municipal ha dado seguimiento a 457 quejas iniciadas por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente]

Señalando como Derechos vulnerados:
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente]
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto

Descripción generada automáticamente]

	




Si colma

	3.	¿Cuántos contratos se van a rescindir? en qué consisten dichos contratos.
	Documentos electrónicos Solicitud de información 00155.pdf y 0155.pdf, a través de los cuales se pronuncian al respecto la Directora del Instituto Municipal de la Mujer, así como las áreas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, de Dirección General, Coordinación de Administración y Finanzas y la Unidad Jurídica quienes en síntesis manifestaron que a la fecha no se han rescindido contratos, así como, no se autorizarán nuevas contrataciones de servicios personales por honorarios asimilares al salario, lista de raya o eventuales.
	
Parcialmente





Una vez sentado lo anterior, respecto del requerimiento con el numeral dos (2), se advierte que el Sujeto Obligado emite su respuesta a través de la Encargada del Despacho de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, informando que la Defensoría Municipal ha dado seguimiento a un total de 457 quejas iniciadas por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, teniendo por colmado el requerimiento.

En cuanto a los requerimientos marcados con los numerales uno y tres (1) y (3) se pronunciaron al respecto la Dirección del Instituto Municipal de la Mujer, así como las áreas de Dirección General, Coordinación de Administración y Finanzas y la Unidad Jurídica del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca; sin embargo, dentro de los motivos de inconformidad de la Recurrente se encuentra que se disiente por no haber recibido oficio de respuesta de la Dirección de Administración.

Derivado de lo anterior,  resulta necesario traer a colación el Manual General de Organización de la Dirección General de Administración del Ayuntamiento de Toluca,  dentro del cual se encuentran inmersas las atribuciones de la Dirección General de Administración, mismas que se describen a continuación. 


VI. ATRIBUCIONES
CÓDIGO REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TOLUCA
TÍTULO TERCERO
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
SECCIÓN NOVENA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
Artículo 3.43 La o el titular de la Dirección General de Administración, tiene las siguientes atribuciones: 
I. Coordinar y dirigir los sistemas de reclutamiento, selección, contratación e inducción y desarrollo de personal; 
II. Verificar que se cumplan las disposiciones en materia de trabajo, seguridad e higiene laboral, así como las del Código Reglamentario, respecto de los derechos y obligaciones del personal; 
III. Autorizar las altas, bajas, cambios, permisos, licencias, comisiones del personal, entre otras, para su trámite y efectos; 
IV. Autorizar la elaboración y distribución oportuna de la nómina al personal que labora en el Ayuntamiento, apegándose a la normatividad en la materia y presupuesto al autorizado; 
V. Coordinar, programar y establecer las políticas de capacitación y adiestramiento para el desarrollo adecuado de personal, conforme a las necesidades institucionales y a las propias del personal; 
VI. Vigilar y verificar el cumplimiento de las clausulas establecidas en los convenios sindicales, para mantener y fortalecer las relaciones con las instituciones, y a su vez buscar el beneficio en cuanto a las prestaciones y condiciones laborales de los trabajadores agremiados; 
VII. Intervenir, vigilar y dar el seguimiento correspondiente a todos los procedimientos de adquisición, arrendamiento de inmuebles, contratación de servicios, enajenación y subasta de bienes, conforme a los lineamientos establecidos en la normatividad correspondiente; 
VIII. Coordinar la elaboración del programa anual de adquisiciones del Ayuntamiento, con base en los montos establecidos para cada partida por objeto de gasto en el presupuesto, con el fin de ponerlo a disposición de los comités para su debida aprobación; 
IX. Integrar el catálogo general de proveedores que permita identificar de manera ágil a quienes, con base en el giro comercial principal, cumplan y cuenten con los documentos y requisitos que establece la ley, con el propósito de considerarlos en los procesos de compra, prestación de servicios y arrendamientos de inmuebles, en la búsqueda de las mejores condiciones a favor del municipio; 
X. Supervisar y vigilar que los procedimientos de licitaciones públicas, así como sus excepciones, se desarrollen conforme lo establece la normatividad respectiva y en estricto apego a los lineamientos establecidos de eficiencia, eficacia, honradez y transparencia; 
XI. Establecer los mecanismos y procedimientos necesarios para la investigación y obtención de información sobre estudios de mercado y precios de referencia;
XII. Revisar, suscribir y vigilar todos aquellos contratos que se formalicen con proveedores, así como su ejecución y ejercicio, relativos a fallos de adjudicación de procesos de licitación pública o de sus excepciones, mismos que deberán cumplir con la normatividad en la materia; 
XIII. Presidir los comités instituidos para atender los procesos de adquisición y enajenación de bienes muebles e inmuebles, contratación de servicios y arrendamientos. Convocar a sus integrantes y desahogar los asuntos que se sometan a consideración de éstos, así como llevar a cabo las funciones que establece la normatividad en la materia; 
XIV. Vigilar, controlar y supervisar el estricto manejo, recepción, resguardo y entrega de los materiales que se reciben en el Almacén General, con la finalidad de que éstos cumplan con las características físicas y técnicas requeridas, asimismo, establecer los mecanismos necesarios para realizar inventarios de manera periódica; 
XV. Derogada; 
XVI. Derogada; 
XVII. Implementar y supervisar que se lleven a cabo todas las actividades relacionadas al mantenimiento, adecuación, conservación, aseo y limpieza de las áreas que integran el Ayuntamiento, que se utilizan para la atención al público y actividades administrativas; 
XVIII. Crear los mecanismos para dotar de combustible al parque vehicular y maquinaria del Ayuntamiento, conforme a los controles establecidos; 
XIX. Establecer los mecanismos y procesos administrativos necesarios para el diagnóstico, mantenimiento y reparación del parque vehicular del Ayuntamiento, definir los requisitos para ingresar los vehículos al taller municipal o en su caso canalizarlos a talleres externos; 
XX. Atender y establecer la logística y las acciones pertinentes para el desarrollo de los eventos públicos con representación del Ayuntamiento; 
XXI. Planear organizar, implementar y evaluar las políticas municipales en materia de gobierno digital, así como participar en las iniciativas que en la misma materia surjan del ámbito estatal y/o federal; 
XXII. Emitir las políticas, normas y lineamientos administrativos relativos al uso de las tecnologías de la información y comunicación al interior de la administración pública municipal; 
XXIII. Derogada; 
XXIV. Derogada; 
XXV. Coordinar y supervisar las acciones para la creación, desarrollo y actualización de la página o portal oficial del Ayuntamiento; 
XXVI. Derogada; 
XXVII. Establecer, operar y evaluar los mecanismos de coordinación con las delegaciones administrativas, en el ejercicio del presupuesto asignado, movimientos de personal y solicitud de bienes, insumos, servicios y arrendamientos que requieran las unidades administrativas para el desempeño de sus funciones; 
XXVIII. Emitir las políticas, normas y lineamientos administrativos relativos a los asuntos de su competencia, con la finalidad de que los trabajos y las actividades que sean inherentes a su responsabilidad se desarrollen con transparencia, considerando los lineamientos establecidos en la normatividad anticorrupción, así mismo con eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos; y 
XXIX. Las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos, el H. Ayuntamiento y el Presidente Municipal. 

Artículo 3.44. La Dirección General de Administración, para el cumplimiento de sus atribuciones, se auxiliará de la Dirección de Recursos Humanos, de la Dirección de Recursos Materiales, de la Dirección de Servicios Generales y de la Dirección de Tecnologías de la Información y Gobierno Digital.

SUBSECCIÓN PRIMERA
DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
Artículo 3.45. La o el titular de la Dirección de Recursos Humanos cuenta con las siguientes atribuciones: 
I. Elaborar, operar y mejorar los procedimientos administrativos de control para la selección, reclutamiento, contratación, escalafón, capacitación, , retiro, sanción, comisión y desarrollo del personal al servicio del Municipio; 
II. Vigilar que se cumplan las disposiciones en materia de trabajo, seguridad, higiene, así como las demás normas aplicables a la institución respecto de los derechos y obligaciones del personal; 
III. Garantizar que no se soliciten pruebas de no gravidez o VIH como condicionantes para la contratación; 
IV. Aplicar las disposiciones legales laborales que rigen al personal del Ayuntamiento; V. Registrar las altas, reingresos, bajas, cambios de categoría y adscripción, permisos y licencias por incapacidad, entre otras, del personal, y su correcta aplicación; 
VI. Coadyuvar con la Tesorería en la elaboración y distribución oportuna de la nómina para el pago al personal que labora en el Ayuntamiento, apegándose al presupuesto autorizado y aplicar los descuentos procedentes; así como en lo relativo a las determinaciones de los impuestos y la emisión de los CFDI correspondientes una vez realizado el pago; 
VII. Elaborar programas de capacitación, adiestramiento y desarrollo del personal con el objeto de profesionalizar a los servidores públicos conforme a las necesidades institucionales y a las del mismo personal; 
VIII. Verificar el cumplimento de las cláusulas establecidas en los convenios sindicales suscritos con el gobierno municipal, así como de las condiciones generales de trabajo del personal sindicalizado; 
IX. Derogada; y 
X. Las demás que le asignen otros ordenamientos, el Presidente Municipal y la o el Director General de Administración.

De lo anterior, se advierte que la información solicitada consiste en la nómina y prestaciones que el Ayuntamiento de Toluca adeuda a su personal, por lo que la Dirección de Administración, de acuerdo a las atribuciones localizadas en el Manual General de Organización de la Dirección General de Administración del Ayuntamiento de Toluca, tiene que autorizar la elaboración y distribución oportuna de la nómina al personal que labora en el Ayuntamiento, asimismo, se advierte que la Dirección de Administración se auxiliará del área de Recursos Humanos misma que como atribución está coadyuvar con la Tesorería en la elaboración y distribución oportuna de la nómina para el pago al personal que labora en el Ayuntamiento, por lo que bajo esas líneas argumentativas la información que resulta de interés para la particular puede obrar en los archivos de las unidades administrativas señaladas ya que cuentan con las atribuciones para atender los requerimientos señalados por la recurrente.

A mayor abundamiento, el derecho del trabajo comprende una serie de principios y normas que regulan las relaciones entre trabajadores y empleadores y de ambos con el Estado. Es importante precisar que el derecho de trabajo deviene de la lucha de trabajadores y sindicatos por lograr un equilibrio entre el capital y el trabajo, obtener una armonía social, y conseguir derechos como el acceso a condiciones dignas, igualdad ente hombres y mujeres, denuncias de hostigamiento y acoso sexual y a la no discriminación. 

Por lo anterior, cabe destacar que la Ley Federal del Trabajo establece en su artículo 2° que todo trabajador tiene derecho a un trabajo decente o digno, que se caracterice por el respeto irrestricto a los derechos colectivos de los trabajadores; entre ellos a su dignidad humana, derecho a la seguridad social, derecho a un salario remunerador, derecho a formar un sindicato, entre otros. 

En ese sentido, toda persona física que preste un trabajo personal y subordinado a alguien, tiene derecho a condiciones generales de trabajo que deberán estar establecidas dentro de un contrato de trabajo y el cual contará con diversas características como la especificación del monto del pago por concepto de salario, días de descanso y vacaciones, las prestaciones otorgadas, participar en el reparto de utilidades, licencias de maternidad o paternidad, a generar prima de antigüedad y a recibir capacitaciones y adiestramiento. 

De acuerdo con Rosa Gómez Bustillo, los nexos laborales entre trabajadores y patrones son de suma importancia para un país, ya que si estos se realizan en buenos términos generan estabilidad económica y crecimiento, además de garantizar al trabajador en su carácter de individuo el derecho de poder asegurarle a él y a su familia bienestar y prosperidad en diversos ámbitos.  (Bustillo, 2018)

Al respecto, el Quinto Tribunal Colegiado en materia de Trabajo del Primer Circuito emitió la Tesis de Jurisprudencia siguiente: 

"RELACIÓN OBRERO PATRONAL. ELEMENTOS QUE LA ACREDITAN. Se tiene por acreditada la existencia de la relación obrero patronal, si se prueba: a) La obligación del trabajador de prestar un servicio material o intelectual o de ambos géneros; b) El deber del patrón de pagar a aquél una retribución; y c) La relación de dirección y dependencia en que el trabajador se encuentra colocado frente al patrón; no constituyendo la simple prestación de servicios, conforme a una retribución específica, por sí sola una relación de trabajo, en tanto no exista el vínculo de subordinación, denominado en la ley con los conceptos de dirección y dependencia; esto es, que aparezca de parte del patrón un poder jurídico de mando, correlativo a un deber de obediencia de parte de quien realiza el servicio, de conformidad con el artículo 134, fracción III, del código obrero..."

De esto, se entiende que conexión laboral es aquella en el que el trabajador está obligado a prestar un servicio material o intelectual o ambos, a una persona denominada patrón el cual tiene que pagar a aquel una retribución o remuneración de dicho servicio, esto toma sustento en lo que establece la Ley Federal del Trabajo, la cual menciona que el trabajo es un derecho y un deber social. 

El derecho del trabajo integra principios y normas que deben ser estrictamente respetados dentro de un nexo laboral, entre estos se encuentra la de brindar un trabajo decente o digno, el cual comprende el derecho a obtener un salario remunerador, situación que debe estar establecida en un contrato de trabajo. Esto con la finalidad de garantizar además de estabilidad económica y crecimiento en una determinada región; brindar al trabajador prosperidad a él y a su familia, por ello, resulta indispensable traer a colación lo siguiente: 

De acuerdo con la Comisión Nacional de Derecho Humanos (CNDH) de México, el salario constituye uno de los derechos de toda persona que trabajada para un tercero, a través del cual puede disfrutar de una vida digna, estos ingresos deben permitir que una persona cubra sus necesidades básicas de alimentación, vivienda, salud, educación, no sólo para sí mimas, sino también para su familia, por lo que este derecho está relacionado directamente con el goce y la satisfacción de diversos derechos humanos.

Al respecto, la CNDH, también destaca que existen disposiciones nacionales tanto internacionales que reconocen el vínculo ineludible entre la remuneración de las personas que trabajan y su dignidad humana, lo cual evidencia aún más la función del monto del salario, como uno de los medios para lograr el pleno goce y ejercicio de los derechos humanos. 

En ese sentido, todo trabajador por sus servicios prestados tiene derecho a recibir un salario, el cual se entiende como el monto económico irreductible que debe por mandato jurídico, percibir toda persona que realiza un trabajo personal y subordinado a efecto de satisfacer sus necesidades básicas y las de su familia, en el orden material, social y cultural, y para proveer la educación obligatoria de sus hijos, según lo establece el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, apartado A, fracción VI. 

Cabe mencionar que el monto salarial, puede acompañarse de otros beneficios y prestaciones, las cuales constituyen un mínimo vital para la población asalariada, de tal manera que, esto debe ser suficiente para asegurarles, como se ha mencionado, la satisfacción de sus necesidades alimentarias, de salud, transporte, vivienda, educación, cultura, entre otras. 

En el mismo orden la ideas, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), identifica a las personas o grupos de personas en situación de pobreza con base en la línea de bienestar y la línea de bienestar mínimo, la última relativa al valor monetario de una canasta alimentaria básica, es decir, al costo total al mes que le implica a una persona contar con comida suficiente en cantidad y calidad nutricional, por otro lado, la línea de bienestar corresponde al valor monetario de una canasta de alimentos, como el de otros bienes y servicios. 

Por ello, es de mencionar que la alimentación, la salud, la educación y vivienda, son algunos de los derechos humanos reconocidos por la Constitución y en los tratados internacionales de los que México es parte, en ese sentido, el pago y la suficiencia del monto del salario, resultan ser una condición primordial para asegurar su pleno goce y disfrute.

En México, el aguinaldo surgió como una prestación obligatoria en la reforma a la Ley Federal del Trabajo en 1970, esta contempla en su artículo 87 que los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que deberá pagarse antes del día veinte de diciembre y que debe ser equivalente a quince días de salario, por lo menos. 

Asimismo, la Ley referida, precisa que el pago de aguinaldo corresponde a todos los trabajadores que se rijan por la Ley Federal del Trabajo, y debe ser pagado en tiempo y forma, al ser una obligación del empleador.  


Respecto a esta prestación, la Ley Federal del Trabajo contempla en su artículo 80 que la prima vacacional es un derecho que todo trabajador con contrato tiene acceso, la cual corresponde al pago de un monto no menor de veinticinco por ciento sobre los salarios que les correspondan durante el periodo de vacaciones, es decir, la prima vacacional es una cantidad adicional de dinero que se paga para el disfrute de las vacaciones.

Por lo anterior, se tiene que el derecho al trabajo es un derecho fundamental y esencial para la realización de otros derechos humanos y constituye una parte inseparable e inherente a la dignidad humana, que de acuerdo con el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, toda persona tiene derecho a trabajar para poder vivir con dignidad. El derecho al trabajo comprende entre sus elementos fundamentales la dignidad, ya que el trabajo debe cumplir con un mínimo de condiciones justas, entre estos el derecho a recibir un salario remunerador que puede venir acompañado de otros beneficios y prestaciones. 

En México, como se observó, el recibir un salario, aguinaldo y prima vacacional, son derechos reconocidos por las leyes, y de cuyo acceso, permitirá a el trabajador cubrir diversas necesidades básicas, como alimentación, vivienda, salud -por mencionar algunos-, y los cuales son derechos humanos reconocidos por nuestra Constitución, lo que implica que el pago del salario y demás prestaciones, están relacionados con el goce y satisfacción de otros derechos humanos, en sentido contrario, la falta de pago de estos derechos por parte del patrón o empleador, no sólo incumple jurídicamente un contrato, sino que violenta y transgrede indirectamente otros derechos humanos reconocidos nacional e internacionalmente. 

Dicho lo anterior, es dable ordenar al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega de los documentos que den cuenta del pago de salario, prima vacacional y aguinaldo de todos los servidores públicos.

Es así que, del análisis a las constancias que obran en el expediente electrónico denominado Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia no siguió el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto es, no turnó a todas las áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, ya que de manera unilateral se limitó a referir que no se cuenta con ellas. 

En este orden de ideas, resulta evidente que el Sujeto Obligado no acreditó haber realizado la búsqueda minuciosa exhaustiva y razonable, siendo que conforme al artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no fue realizada por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

A efecto de determinar la legalidad de dicha respuesta, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia.

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, la Titular de la Unidad de Transparencia dio respuesta a la solicitud de información en cuestión, tenía que haber realizado el procedimiento, de turnar dentro de las áreas que conforman la estructura del Sujeto Obligado, a fin de que el responsable del área diera respuesta a la misma, tal y como lo marca la normatividad invocada, es por ello que debe turnar la solicitud a todas las áreas que y que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por el particular; pues los mismos, tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

Es por ello, que corresponde a la Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma.

De lo anterior, es de precisar que se presume que la información que resulta de interés para el particular pudiera obrar en los archivos del Sujeto Obligado y por lo tanto debe proceder a realizar una búsqueda exhaustiva a efecto de proporcionar los documentos donde obre la misma.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que el Sujeto Obligado no turnó la solicitud de información a las diversas unidades administrativas con las que cuenta, por lo que se concluye, que el Sujeto Obligado incumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que no se acreditó que la búsqueda fuera exhaustiva y razonable; para lograr dicha situación, en principio, resulta necesario determinar, que es una investigación con esas características.

Aunado a lo expuesto, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Conforme a lo anterior, este Instituto considera que el Ayuntamiento de Toluca, no cumplió con ninguno de los requisitos previamente señalados por lo siguiente no turnó la solicitud de información a las diversas áreas, por lo que no se logró advertir que estas hayan realizado una indagación de lo requerido, no se indago en documentos físicos o también electrónicos y no se logró desprender los criterios de búsqueda utilizados, pues no precisó como realizó la misma.

Ahora bien, es menester señalar que si bien la Dirección del Instituto Municipal de la Mujer, así como las áreas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, de Dirección General, Coordinación de Administración y Finanzas y la Unidad Jurídica se pronunciaron respecto al requerimiento de los contratos que se van a rescindir y en qué consisten, cabe señalar que se trata de hechos futuros, de los cuales no se tiene certeza de su realización, por lo que en tales circunstancias no procede su entrega.

Finalmente, es preciso señalar que la solicitante no plasmo la temporalidad de la información solicitada, en este sentido como ya ha sido criterio del pleno determinar la temporalidad de una año anterior a la fecha de solicitud, el cual también lo señala el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en su criterio 9/13, que se inserta a continuación:

Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya   señalado   el   periodo   sobre   el   que   requiere   la   información,   deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.

En conclusión, es indudable que el Sujeto Obligado posee y genera la información, por lo que deberá entregar el soporte documental en donde obre la información requerida por la particular, debemos advertir que dentro del documento o documentos en los que conste la información que se ordena, puede obrar información que por su naturaleza sea clasificada, se debe atender al siguiente considerando:

I. DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00155/TOLUCA/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00155/TOLUCA/IP/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega a la Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, de lo siguiente:

De la Dirección de Administración el documento o documentos donde conste:

1. Los Recibos de nómina, Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) y prestaciones pendientes de los servidores públicos del Ayuntamiento de Toluca, correspondiente de la primera quincena del mes de enero a la segunda quincena del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la Recurrente.

Para el caso de que exista impedimento justificado de entregar la información vía SAIMEX, el Sujeto Obligado deberá proponer diversos medios electrónicos como habilitar una liga electrónica que deberá proporcionarle para que descargue los archivos –en caso de estar en posibilidad-; enviar la información a su cuenta de correo electrónico; concederle el acceso en disco compacto, copia simple, certificada, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del disco compacto y del envío, y darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si la parte solicitante aporta el disco compacto, memoria USB o algún otro medio de almacenamiento magnético, en el que se le proporcionen los archivos electrónicos, debiendo indicar el procedimiento específico para acceder a la información.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE TOLUCA

Toluca México; 25 do enero del 2022
200F10000/116/2022
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'NORMA SOFIA PEREZ MARTINEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Anticipéndole un cordial sakudo y con fundamento en o dispuesto por los aticulo
riculo 5 s I Consttucin Pol
3 Loy da Transparenciay Acceso a f Pubica
dijoa Usted parsresponder o ol regisrada
Mesiqu: IMEX, con namero g foli
022, ana que textusimente e roquirs I

CUANDO LE VAN A PAGAR A LOS TRABAJADORES SUS QUINCENAS ¥ PRESTACIONES
PENDIENTES? CUANTOS CONTRATOS SE VAN A RESCINDIRT EN QUE CONSISTEN DICHOS
CONTRATOS. (51C)

s me permito da contestacén o

salado an o
Consitucién Polica del Esado Uibre Cusrioy Qunto
parralossenals cardolPr
51 dia 25 do febrerc d caca a nd

1055p.m
Tz BB

R Escribe aqui para buscar &L 10CBuma "B @BEOG 7z B





image1.png
i Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones - Google Chrome:

o8

Finfoem SATMEX

‘Sistema do Acceso  la Informacion Mexiquense

Bienvenido: BERENICE PAOLAANTOLIN COBOS @ inicio Salir [CIMVBP3Y]

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Slctu: cotssTOLUCATP022
Y 004GSINFOEMIPRR2022
Puede adurta archivcs a st estatus
" Ciere de nsruién
Archivos enviados por el Recurrente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
[Fiorme Justiizaco 00155 2022 507 _|Se adjunta al presente, el informe justiicado que nos ocupa.___[17/0212022
Archivos enviados por el Comisionado Ponente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
Jie5_2022_10_swvpar MV [2110272022





image2.png
x | B Detalle el X @ RESPUESTA SOLICITUD 00155-TC X

x 01s:

pf x| + v

@ Ci/Users/HP/Downloads/RESPUESTA%20SOLICITUD%2000155-TOLUCA-IP-2022%20(3).pdlf

i Aplicaciones i SAMEX EH SARCOEM (B Whatshpp » YouTube 1 Comeodelnstituto.. fi Infoem|Somostu.. 14 RR5485yac (evisi. 3 tolpdf-sayu-d2-17..

Listade lectura

=  RESPUESTA SOLICITUD 00155-TOLUCA-IP-2022 (3).pdf 172 - 70d  + 39

DEFENSORIA

Folio de Solicitud: 00155/TOLUCAIPI2022

En respuesta a a soliitud de informacion 00185TOLUCAVIPI2022,
1 conocimiento que derivado de a biisqued realizada en las documentales que
‘esguardan en los archivos de esta Defensoria Municipal en el periodo del 1 de.
enero de 2019 al 10 de enero de 2022, se localizo informacién relacionada con
Siguientes requerimientos:

Cuantas quejas existen en la Defensoria de derechos humanos desde el afto
2019 a a fecha, on que consiston y el estatus”
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Por cuanto hace a los hechos que dieron origen al nico de las quejas tramitadas, me
<imito hacer de s conocimiento que de acuerdo al Catdlogo para la calficacion de
olaciones a derechos humanos publicado por la Comision de Derechos Hum:

Ectado de México, Ios derechos humanos vuinerados son los siguientes:
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